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PROviNci.v mi im. 
.' péntfdictt eltcial,14« lunes. MiérMlas y Vterneii. S« stlafribe en I i Rednwion callft.de ia (¡MótAy;*'yaití. ii4raera: • al precio i« 100 n . por ao tAo. 60 por Mil iBttf* 
j M t i 'IriaMSttt; 'Cuta Qonípúr dM' retlat. 'Es de cecnLt di!)- editor el pago duMimbre y distriliucion á domicilio. Les anHo«io^ i CO cdutiinos eade linea pan 

' I lo» susrT.iiores .y á. riaal fura los que no lo sean. 

A B X I C C L O D E O F I C I O . 

»el Qobierno d e U . Pro.Tincia. 

NU.'J. 357. 

VIGILANCIA. 

Ht AV. / i Í : rfe primera instancin de 
AftHftt me dicé'.vin fécltá •2H' del '• nte,i' 
ttlual lo que ÍIJUC; .L. -

•. En el ilió 21 del corricríle'y i la in-
inrdiaciun clpl puehlo de Rubanál del Ca
di l lo déosle panilla Judici.tl, fuérolrailn 

. Andrés reriítindez, vecind (Je Hriaríinza 
•leí lüeizo, !piir dos, l i o m b r é s dcscimnci-
ilos/ouya's s t i l í is se cspreaaii¡ á.conliiras-: 

• H i i h Z í i . í de i|He - V . ÍS. se digne 
tnandarlíis- ínst 'rlar .-eiLel .BolcUtmlix ta.. 
pio\ínrin tíh su mundo, prcvinieiulo ¡i 
las Auliirkliídes y Guardia ¡civil que en 
f 1 caso de que cualquier Elígelo que sea 
aprendiilu Ji cuyas senas le conrviignii, 

punjan ájdjsposiriun do fsle Juzgado, 
procurunilo ¡en. el cntrctondi la capliira 
de ilieh'is tos. sirvídndjjsc ' avisar de 
haber tcnidii cierto el indiciulo anuncio 
para que uU'j en la causajá los efuctos 
«)iisi¡;uientes. ¡ 

!!e«a¡ y rfetfos robados. 

I'M hombre como de edad do .10 
afíos. alio, moreno muy feo, besliilo con 
pauíalon de estopa muy sucio, chaqueta 
pafio negro vieja, con un paño blanco 
alado á.<*;efilieza,:f.liul.ei;o. que; por su os-

_ palda estaba forrado de ucfro, algo rulo. 
Otro con igual traje , mi cobertor 

blanco réírfcn'dadb al -lionibru, zapatos 
' t e w o s viejos, con -ún pafló blanco a la 
•obeza, de -la misma edad-poco ma».ó 
menos. ! 

Una onza de oro, cinco napolcpncs, 
doce reales en calderilla, una bota de 
canilla, una servilleta, dos panudos de 
volsillo de algodón, unos zapatos nuevos 
de becerro blanco, punta corlada, erra
dos los talones con lacliuelas, uno con 
oreja j otro sin ella. 

/.os Alculda comltlmimmhs ¡y la-
Gumdia UUHÍ proceJerún á la aiplira tk-
Uu siii¡tij¡, «II/IIS sedas se eximían «t 
«WI<ÍJIH,M,(.I."„ se. ciicue*ír«ii- cii- r¡ía 

prwincia. conduciiindólos' en su casó á 
dUposieibu dil Jusgartli dt 'Astó tfit' tón 
Iwciniccltiinie trijufidatl. lMh^.t di J{x-
lio de l 8ü7 .= / j nnc ío .1/cWc: de Viga. 

^ . . MUM. .368" ''. •' r 

E l Sr. ''CateMatTar '• rf» '.ZmMnt ' i w 
eemileum fechii 21 del advid eupws dé 
las '[difíeionrs de dos cóüfiliados r¡i¡e el did' 
17 del mismo mes desertaron del ¡.residió 
de. la cuirelera de Jigo. 

! Media /ilioeion del conjiiwdo Juaa^ ".. 
) Damos Homero. . 

. , -nijo de A.ntoiiio y de 'Hosalio,;nntii-. 
ral do. SonlajVpai'tüIbiilc id . proviní'ia 
'de Granada, aveciiuliuli) en su pueblo', 
'de. estado casado y de «ficto del campo,; 
¡eslatura 5 pies.^edad ¿0 años, ;pclo ne-; 
Igro, ojos ineladiis, nariz alitadá, barba! 
¡jampiña, cara líjilada, cilor íamr. j 

Media fdtacion del ciii/innii'u.l/uii» 
Mcdrez C¡,iit¡iilh. ¡ ¡ 

Hijo de .luiin y de jAnrcla,! naluraj 
le Ponrcrrada^'p.'U'lido'de id . prnviin'i» 
le l.eon, avecindado titi su i>uebIo. do 
estado sollcB),..y-.de oDi'i x e í t i iv'ro. osla-, 
tura 'o pies 2 pulgadas, edad v i afuis, pe* 
lo negro, ojos pardos, r.ariz reguiar. bar
ba lanipín i . cica redoiv.ia. ci.lor bueno, 
con una cicatriz cu la franle al lado de
recho. • ' ' 

l)rsert.9ronr en la lorde .de este dia 
deáde 'eV ' iVuiitó de lisia Villa, ^niÍci!do! 

•como do .ranclio-á lavar las gavetas al 
rio, sorprendiendo ai cabo que los custo-, 
disto; l'cdro llclacoracho, comluciéndole 
al monte donde le dejaron alado l l eván
dose las prendas de vestuario, pantalón 
de lienzo, chaqueta y gorra de pailo. 
Puebla de Sanabrh. 17 de Julio de 1857. 
= V . " 11." Kcvoiro; EUmayor, Gregorio 
Zambalaniberri. 

Y se insería para que por los Alcalde» 
eonslilucioHalcs y Guardia cieil se pracli' 
que» las mus esquisilas diliijencias en sit 
liasen: ]!, si fueren liniidas, los remilirdn 
con lodaserjuridadá dis¡)osicion del eitado-
Sr:- Oobemodor.- U m Vi de Julio' dt> 

• ISa7.^=íyji/icíü;i Men'dezde Vign-

NUM. 35*. 

¡.:.:. .. :QU;uí.T<AS.«: •. . , 

E l Eicmo. Sr. Ministro da la Gobrr-
aaeion me dice de lleát oiden fcdia 'íü' 
del aetual lo (jue siffUe: 

Lo ttcín'a (q. I ) . g.) ha visto (ion 
agradóla ooniuuiu'itioii de V. S. en que 
•participa haberse cuiicluido la entrega 
'en raja, de ios soldados de la' actual 
quinta, sirvicíiidose S. J I . disponer que 
en su Ueal iioinhro se den las gracias . i 
V. S -, cuino igualinjenie al Copseju do 

'CSÍT provincia y á todos los ilenias funcio-
nurios que lian interVoniiio en las upura-
cionesdel reeiHpjazoJpar el celo, aclivi-

•dud y lértiluil que han déipiegiulo cn el 
uuuipliiiiieiilo de osle imporlaiilo-servicio. 

f se inserta en et lltiklin ofwii. l dt lu-
pracmeia /;.»'« la debida publicidud. León 
27 de Julio ds 1S57.=/¡/«I<CIII| J / i W r : 
de l ijo. ! ; 

.•.!,; NI;u . peo. 

p JUZGADOS. ; 

Partido de Valencia de P. Juan. 

Como apesar de la romiinicaeiuii he
cha en mi circular de 2 del actual in-
íerla en ei Itolctin del dia .'), les AJÜII-
tamiiMilos que á conlinuaeioit se expre
san, lio liavnn sutisricho en la llrpnsila-
ría del Ju/.gai!o los Irimcílres veiieides 
dtfl cupo <LIIC se les designó ui i j ic i ta del 
partido para atender ¡i ios*gastos de la' 
cárcel del niisiito,. he venido en decla
rarles incursos en la mulla con que en 
aquella fueron conminados respectiva
mente, y el doble si no lo verillcaran a l 
improrogable término de G dios, previ
niendo á los del tercer trimestre que de 
no hacerlo en el mismo término, les exi
giré BO rs. con que desde ahora se les 
conmina. 

AYUNTAMIENTOS. 

Fresno de la Vega. 
Iz igrc . . . , . 
Volverde.- . , . 
Villolcr, . . ' . 

Trimestres, 
que deben. 

I . - 2." y J.' 
Id. i d . i d . 

2.- y 3.-
Id. ú ¡ . 

Algadefc. . . . 
Ardon. . . . . 
Cabrcro.s.. , . . , . 
Campazas. . ^ 
Campo 
Ciiitanes. ; • . 
Corhillos 
Cuviilas 
i 'uénles do Car' ajal. 
Cordonrillo. . . 

. Ciiseiiijos. .. . 
llatanza. . . . 
S. l ü l l an . . . . 
Sanias Maltas. . 
Total. 

ÍValderas. 
IVillabroz. . • . . 
IVillaié. . . . . 
;Villaiiiarian.. 
;Villaliueva.. . . 
iViliaquejída.' 
. VilkHiili.ile. . 

id; 
id , 
id . 
id: 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
d i . 

• id . 
id . 
¡1 . 
id. 
id . 

I.o .que .se inserta en o-tc pcré.'idii-i 
¡oficial para su i'iiin|d¡r.iieiil'i, y .i lili do 
:que ceiicunaii a salisfucer la multa ee;i 
' que se lialliiu iociirs'is en el pajiei c-ir-
í respondiente. León 2'.'l de .tuliu ile 
\ -^Ignacio l'cndez de Viga. 

Süll . obl. 

I^n 23 de Junio ultimo me niaiiinef-
la la lürecrioTi general de la l/eii.la pú
blica Itaberadoitlado respecto al derech'. 
celtio parlfcipe lego á ios diezmos en les 
pueblos do Coí.-.dUla y Vegacerveivi cu 
esta |.row.-iciii que |)t'cteiide el Sr. Mar
ques de Lcrcnzaiiu ios paitietiiares si* 
giiieoles. 

: L . ' ' (Jue el relacionado Marqués de 
Lorenzaii i ha jU^lilicado legal y cuinpli-
datnciitc el derecho que ejercita. 

2. * Que cu su consecuencia sea ih-
demnizadó de la parle de diezmos que' 
por razón de patronato percibía su casa 
en el término y parroquia de Coladilla 
y su anejo Vegaccrvera en la referida 
provincia de León. 

3. ' Que se proceda ú la liquidación' 
del haber indcmnizable en el modo y for
ma que se previene por las disposiciones 
vigenles;. practicándola' las- oficinas dn 
provincia en oh término de dos meses 
para que su ultimación pueda tener efec
to dentro del establecido por el art. 12 
del llcol decreto do !i> do Mayo de ISSi)' 
y. ca ia que ¡«.r-tí i . . ; . .w i< í •>' IMIIMU 
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constar las cargas que gravitan sobre los 
diezmos de que se concede In indemniza
ción 6 su absoluta libertad en otro caso. 

4.* Y finalmente. Que esta resolución 
te comunique al Qobcrnudor de León, 
para; que dando conocimiento de ella''al 
prenotado Marqués de Lorenzana, - dis
ponga se inserterde oOcio el aviso condu-
eante en él Boletín oficial de j a profin-
cta'/ea cumplimiento á cuanta'se ordena' 
por el art. 14 del Beal decreto j a citado. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
conforme á dicho articulo. León 38 de 
Julio de 1857 .= lgnoc¡oMendeideVigo . 

• i • NOM. 3ü2. 

•' i . ' V¡recciott.=Summslros.:: 

Precios que el Consejo provincial en 
anión con el Comisario dé Guerra de es
ta Ciudad ha fijado pata el abono é los de 
las especies de suministros militares que 
te hagan durante el actual mes de Julio. 

Ración de pan de 2 1 onzas castella
nas 1 real !>0 céntimos. 

Fanega de cebada 52 rs. n ¿ r * 
Arroba de paja 3 rs. . i * 
Arroba do aceite 70 r».1' *'; 
Arraba ;dc carbón 3 rs. , \ \"; V 
Arroba de lepo 1 real SO céntimos. 

• (Lo qúe'sé* publica p a n r q u é los pue
blos interesados. árrcglcn á¿éstos?prééiqs 
sus 't^(pieitM:tÜ$¿hai^jfi^ve«BV^-í 
mientd'dé'íó' dispuesto í'éayéi•jt^.'ft'fié^ 
la Real Arden de 27 "de SetienIbre 'dB' 
1848. León 23 de Julio de 1867 .=Ig -
nació Méndez de Vigo. '. 

COMISION PBOVINCI AL " 

de instrucción primaria de ¿con. - -' 

.. -Se. hallan-vacantes .las escuelas, si-, 
guíenles con la dotación que á conti
nuación se expresan, debiendo ademas 
percibir los maestros las . retribuciones 

de los niños que no sean pobres, faci
litándose á aquellos casa para vivir. 

San M¡llan ..de los Caballeros. 
Sag,Pedro. 
Vil larrubin: 
fiaéliccs del Payuclof <;. p. 

¿Bustilltf de Ceq,. -f^. '¡U, 
.Pórtela'yugular. . ' ' . 
'Cabareos. . . . . . 
-Cancela. 1 
.F ré i í a . . . . . . . 
Sobrcdo j Réquejo. . . 

ÍSobíadoví * y r Á <tf': 
'Burbia.,; . ! j '1 % } 
Trabadclo. . . . . . 
Prade|o. ~ r *."' • 

^ S a h T i d p i s e p C ^ . , ? ¿ 
Sciteio: •. • - J : . . 

-I.indoso y su-distrito. . _ . . 
Kasiuile y la Braüa. . . . , 

i San Cnstoval y iju distrito. 
JIuluenga. .. . . . .. ., 

Rcites. 

2 . « 0 8 
500 

r 800 
, 360 
k siso 
s m 

250 
280 
aso 
250 
250 
360 
360 

" "360 
'^280,; 

360 
500. 

: • 250 
500 
250 

Celada 
Valdeviejas. 
Morales. . . . 
Oteruelo y Picdralon. 
Codornillos.. . 
SontibaniSíide la Isla. 
R e t u e r t o . ^ . . 

í yÍ!gaceriié¡a. 0 íyv¿ ^ 
Cuénabresi !.;•;' 

.Casasuerlés. 
láobii. * ¥ ' • . 
Valmartina. . . 
Pesquera. . .- . 
Cominayo. . .* . 
Complohgo. . . 
Tmiin con Pendiclla. 
Vil lar . . . . . 

250 
250 
250 
364 
360 
3611 

,250 
•1250 
'280 

:\2ü0 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

:v Los .aspirantes. repittirte tú» .solicí. 
« > ! Í ! ^ . ' ' * % i i í l ^ i ' í : j í í ^ e C T f i í á l f de 
esta Comisión en el término de un mesr. 

-l,eon' 23-de; Julio,-de-lSa7-.=]gnocKi 
Méndez de Yigo, P res ideme~AntOüi* 
Alvarex Reyero. Secretarios; ; 

CMfima b Hulrmm 4w debe» «bennr to Comuwm.Je Bi l i iu t í ca . imerto m d «MWro mUimr. .r 
• . : • 1 1 - •• "• ' : • . . ' . j / •• í 

Especia de vegetación. Las especies de vegetales que se cultivan en el término do (este.punto 6; partido) son muy pocas 6 muy variadas: las que principal
mente so prefieren son las hortalizas y, plantas cereales, y con especialidad ...el i tngo.. La vid se cultiva ó no se cultiva , etc. etc.i,'...!. ; • : vv; A S . - ' \ \ 

Lo anteriormente referido se expondrá por medio de notas al (mal de cada uno de los estados de posición geográfica, según, ocurra, on el .pais. - i 

ATONTAMIENTOS. Latitud. Longitud. 
...Elevación | , ^ ^ . 

sobre el n ive l .Ea i J iV ie rno 
del mar. 

T E l t S E B A T U B A ABtTAI i . 

E n v e r a n o . 
Grados 

de tempera
tura. 

Duración 
do la l u í . 

" Cambio in 
de la» esta-

. clones. . 
Especies • < 

que. vegetan. 

TABLA N l l M . 8. 

Cuadro de las posiciones geogrdücas de las montadas y puntes notable» que hay en este partido, con mas de 100 metros de altura sobre el nivel del mar. 

Montanas 6 elevaciones. Cadenas 6 grnpoa. .Latitudes, Longitudes. Altura sobra el nivel del mar 
Ayuntamientos 

en cuyo término están enclavadas^ 



TABLA SnM;-3Í 

<Mí3ro"d« las carretpmi provincinle»" » eoroiDM-winMes q n e ^ - ^ PíSH!!? 
'y alcantariHaa.en construccioB y.pror,constru¡r,. , . , ... .. . . . 

"uüeraüs nioy^cuus.; 

NOIEHO BB LONGITUD 
PUEBLOS 

Anchura. I Totnl 
en longitud. 

En cstailo 
de repara 

cion. j 
í 

numero 
d* ellas. 

bn estado 
Puenles I alcantarillas 

cohslmidos'const luidas 
de éntrete Que falta 

nimieuto. terminar 

v..:-J ) 

- miino !>E 

Puentes j Alcantari 
por cons- jilas por cons 

truir . truir. 
Número 
ilo ellos. 

lAMIKÜS raCÍN.li.E.L 

Longi
tud esti
mad» 6 

Diedida . 

TABLA NUM. 1. 

•Cuadro do los rios.navegables qqe atraviesan el Uto.iiw. de « te ,par t ido judicial, . iodicando la extensión navegable y Ipt pucldot que se cocupauán e«,«ns riberas. 
' ."" : • "r t^ • • ) • : • • ; -•' ' j> ^ . , p • , . i . . . ' ' . ¡ . I í ;. 1 •l^1 i '1 ." A 
••:v¡ú i ; ' : t l j ! i¡rt(:¡".--¡l ni í-iuwM .'rU (.lirir.-; ! ' . ' . . ' - j • ' ' — 

•j ? ÑAntero de . i t dén . • . . 

• •'.-.I.¡...-..;-I'.-; Í!.:I->T.';;:J,': ,.i ..•>!». 
••)(. ••>-,.¡ií'.!>::-.:,.:: ; 

. , Nombre dé los rios,.. j 

>L'lÉ •.< 

- Pacblrá qtié i ^ o r r e ó . : ' ° 
. J i ' ' Éstension -jiarciai, ' " 
de ta navegación en cada término. 

i £$>«<•>.;•.>' -M-'.I 
. !• ' l ; , i ! -W' i i i - ' - i mn'r-.l' 

I -ijur ••.¡.••;,i:V . -.!.''*:l¡ 

i 

• ... ; -. .•¡•' i - ' ; . . v / . i i 
TABLA NUM. 5. 

' . Estension ' . 
toja! en el partido.. OBSEBYACIOJíES. 

Cuadro; do los canales de navegación y de riego comprendidos en el ' término de e«te partido judicial. 

Puebbs 
¡. que • 

- ' comprende. 

fi : : i 5; 

Número. 
" Nombre 

de los canales. 

USÓ X QUE SE DESTINA. 

A NAVEGACION. 

Longitud. Número 
de esclusas. Anchura. 

. A IllEGÓ. 

Longitud. Ancbiaa. Espacio • 
que riegan; 

Caminos 

de sirga. 
OBSIIV ACIONES. 



... . — 4 — 

TABLA KIIM. 6. 

Cuadro qne aprecia oí número y foBgilud de las vías á* comunicacioo que ie encuentran en el Urmino de este partido judicial. 

NUMERO D E VIAS D E COMUNICACItlT; 

. Carreteras, 

ganeratcs:." 

Carreteras 

: mititns. -

í - L ' : 

11-

i •> 

Carreleras 

provinciales. 

Caminos-

vecinales.... 

Total general 

del término. 

LONGITUD DJB LAS VIÁS D E ¡C01í01rtCA<HÓir. 

Carreteras 

geíicraleü. 

Carreteras 

mistas.' 

torreteras' 

provinciales. 

Caminos ' 

vecinales. 

Tetar gen t r i r 

del t é rmino . . 

SO' AS. 1 i ' tas carrpl^ras-BeHerales s«n 
' '¿f l as mistas 
! Las prnrin'ciales 

• — ti'- Lus camittoí 'Veeinalas. iT i r . . 

fS t tmtHWaró.l. 

A^Mi&s'óffiiÜÉÉls:."1 

- juntamiento, cwsíiliuimal' ¿e Lmiüb. 

Se halla..v9cantD. la Secretaría de Bstff 
Ajunú 'mieñ^dotadí i 'c lm mil scswita re.' 
según le-tailhrconsigimitei-^n-el-ii1*'8**-
pnesto nmnicipal; pagados por trimestres 
wm la. obligación, de hacer los .imillarn-
niientos. repartimientos^, cuentas inuni-
cipalcs, formación.de matricula ' j (lemas, 
recursos del.ii;untainiento. Im aspiran
tes, dirigirán sus. solicitudesj Trancas de 
norte en.el término de 30 ¡Has contados 
desde su inserción en el Bolctiu olicial 
y, Gacela del Gobierno al Vcnor de lo 
dispuesto en el Real decretó de 19 de 
Uctubre de 1853. Lucillo 2 » d e Julio de 

-18!i7.=Cip,r¡«ne. Alvarei. ' _ _ 

Ayuntamiénlo consHtiiiionai dt 
, yutamwlan. 

Acordado pnr. la. Junta pericial' de 
uta- Ayuatamienttt dar principio inme-. 
diatamente d. sus' trabajos do rcctilica-
cioiii del cuaderno de riqueza, que lia 
de servir, dé base para .el repartimiento 
do.' la. contribución. territorial del - efio 
práximo de 1853; se hace saber íi todos 
lo&.vecinos j forasteros que posean bie-
iKSi y.demas en el alcabalator» de es-
ta.villaj presenten en la Secretoria de 
la municipalidad las correspondientes re
laciones-, con apercibimiento de que pa-
Mdo9-20 días, sin verificarle) serán juzga
dos de oücio y por- los da to í que adquie
ra: lai j t intai sin. derecho di reclamar de 
o^-ravioj. Villamanan. 28 ido. Julio de 
iáDT.=IStdoro:.Goníalez¡. 

- • rROVIDÉN'tífÁS itÍMCiilJES 'i 

•B; Juan-Gaianova -Junde- primera-ins-
,, r tanc¡a de esta vijla de Villafranea del 
";"*Biírzp y su.-parlfdó:.'., ' . ." ";(" "." . , 

——üor- e ¡ . presento-edictojí-término-de 
30 días contados desde el siguiente i su 
inserción, íse citan Maman y empla/an á 
Manuel y Manncla García, padre i hija na
turales del lugar de S. Estevan de Linares 
Ayuntaniibntodel.Cebrcro. ¡ vecinos u l l i -

: mámente jlel de S. Pedro de Noceda dis
trito municipal de Nogales.y ambos pue
blos del partido judicial de Becerrea en 
la provincia de Lugn, par» que durante 
dicho término comparezcan i contestar 
los cargos que les resultan en la cau-

. sa que .contra . ellos y otros que se ha
llan presos, se sigue en este juzgado y 
Escribanía del que refrenda, por. robos 
ejecutados i Braulio Demolió "vceinó'de' 
l'radelai y á María Gallardo que lo es""ile' 
Sampron-, las noches do los dias i'G de 
Febrero y 13 de Marzo del corriimlc 

¡ano; previniéndoles qncisi se presentasen i 
,se Jesjioirá .cuante.st.'o en juslicia, y.pa-
¡Sado dicho término sin realizarlo se de-. 
'claran rcvíldcs,.y se .cnleWerán' ios d i - ' 
i licencias que se practiquen, con los en
trados del Tribnnai, paróndoles-cl mis-
nio perjuicio que si estubiesen presente». 
Al.mismo tiempo los Srps.-AlcaHes,-y 
demás autoridades se servirán..averiguar. 

; s¡ en los pueblos de sus respectivos dis-
Uritos so hallan los- espre^ados Monuelíy 
iMannela Gnrcio. cuyas Senas de unoyy 
«otro que hart podido recbjersc . se i t l -
ísertan i continuación, remitiéndolos ln. 
^concepto de presos y con la deliida.segii-. 
.< ridad á disposición de éste juzgado.*= 
• Dado, en.Villafranca <IcliBierzo i 21'te 

Julio dp 18iS7.==Juan Casanova; por ra 

Scítat p t n m a l a del 3Iiinurl Garría. 

& ta tu r a , . va s t e iü^ to^ ra . l á rg8 ; , p jq s^ 
garzos, barba cerrada, pelo castaBo. 

-Sim ' f r ' M f k i j * Gnrcia: '*« 

TiEdad"'2ir"nnosr cara reiiondai ojos 
castaílos, pelo castafio. estatura corta y 
regordeta del cuerpo. j 

El jSr. D . Patricio Agundez Juez de pri
mera instnneia del partido de Murías 
de l'arcdes i 

ll 'or el presente eíto, Itamoly emp'azo 
á todos, los que se crean con {derecho 4 
los; derechos y acciones que ¡por fin y 

-inu'crle quedaren de Lucas Suircz, veci
no del pueblo de Lago en el Ayunta
miento de Soto y Ainio, para que dentro 

•del términD .de. ¿ó dias contados desde 
la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia se presenten en este Juzgado 
por medio de procurador y con poder 
basfánldf' ¡¡ ésjióner'IS q i í e ' " ^ ^ ^ ^ ! » - ' 
corresponda,; puos pasado sin éoberljí asf» 
verilicodo les parará.el perjuicio qu? ha-
ya' lugar. Muría» y . Ju l ¡o4&de l « b í , = 
Patricio Agundez; por.su.mandado, 'Juan 
Franeisco .üín. . — - - * 

fio entre negro, bebedero arasl>li*fl«, 
'«r^!|{toV''iéB'BÍIo><ié':kir:|ilM,^,c»J» 
ranilla del izquierdo tiene un lunar blan
co, pelos blancos en la frente, de 4 á & 
anos, alzada 7 cuartas menos dedo y me-

paradero, le entregará á su dueüo qu,' I» 
Fráneíséo I'írrerdVLdél'rillidecpültblo. 

ANÍNGIOS PARlriCUI^RESí; 

El dia 21 ppr la rioche;.para aftane-
cer el 2$, desapareció del pueblo ik San 
Pedro Btrcianoi un liiacho do laliíanza, 
cuyos seáassonlas siguienrev: pi ; * usta-

Las perífoní|s qoe gusten inlerríar?»»-
en la obra de cantería que .ve trata de lia -
rer, con licencia de la Autoriílad'Kclc?¡ás--
tica, en la vilja de Páiaeio* de la Val-
duerna y capilla donde se venera la ima
gen.del crucificada, vejo el titulo de ]ns-
Aflijidus; acuda á los señores Presidente,. 
Jncz y mayordomo de su coiVadia, á es-
pensas de la que se rchedifica dicha capi
lla, y el domingo l ü del próximo Agosto-
do-11 á 12 do su inaflana, y con el plie
go de condiciones á ia vista se rcmatari-
on el mejor y mas ventajoso postor. Pala
cios de ia Vulductiía Julio 26 de 1857. 
= Presidente. Manuel Ternaudei .Mur-
liuez. 

En el día 13 del actual per la tarde 
se cstrawo del pueblo de Carrucedo Ayun
tamiento de Carraccdelo una Vegua buc-

Ttm propia de D. Bernardo. Amigp cuyaa-
señas se uiusrgnan'S continuación 
:'' 'EdJd (i aflús; alzada siete cuartos es-
-casas,. peld negro, cola largo y i i i a s íBa la -
fio. bastante belez diuca, bien perferio-
uada y go^da, siu mataduras siii otras se
riales particulares qjue llamen atención. 

b r u K T i s i D. Joss CARLOS Escoso. 

CaLU í t ' i» •Císi.f.u.j . V n n M'W *• 


